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1. INTRODUCCIÓN
Estedossiertiene por objeto proporcionara losclubesinformaciónrelativaal desarrollode la
FasedeAscensode2ª DivisiónBa 2ª DivisiónA.

Debidoa la situaciónacontecidapor el COVID-19, la RFEFha adoptadounaseriede medidas
excepcionalespara la finalizaciónde la competiciónen todas las categoríasde Fútbol no
Profesional,FútbolSalay FútbolFemenino,entre ellasla disputade unosplay-off expréspara
la finalización de algunas de las competiciones cuando el play-off estuviere previsto
reglamentariamenteconanterioridad.

La implementaciónde estasmedidasexigecambiostanto en el formato de la competición
(play off exprés)como en los protocolosde seguridady desarrollointegral de los partidos,
entreotrascuestiones.

En base a la evolución de la mencionadapandemia y de las medidas que puedan ir
adoptandoel Ministerio de Sanidady el CSD,la RFEFsereservael derechoa implementar,
modificar o eliminar cualquiermedidaadoptada para la finalizaciónde las competiciones,
en las bases de las mismas, en el apartado de seguridad, sanitario, audiovisual,
organizativoo decualquierotra índole.
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2. BASES DE COMPETICIÓN

2.1. DISPOSICIÓN PRELIMINAR
La Real FederaciónEspañolade Fútbol, habida cuenta de la excepcionalsituación que
atraviesanuestro país,dada la situación social, sanitaria, jurídica y competitiva existente
derivadade la pandemiadel COVID-19, en arasde preservary garantizarla saludde todoslos
futbolistas,técnicos,árbitros y empleadosde los distintos clubesy con el objetivo de velar
por los interesesde todos los agentesimplicadosen el fútbol, seha visto en la obligaciónde
adoptaruna seriede medidasen lo referente a la finalizaciónde lascompeticionesoficiales
de la Temporada2019/2020 y en relacióncon los aspectosorganizativosde la Temporada
2020/2021.

Estas medidas se han cristalizado a través de la incorporación de las Disposiciones
AdicionalesTerceray Cuartaal ReglamentoGeneral,cuyo contenido ha sido debidamente
aprobadopor la ComisiónDelegadade la AsambleaGeneralde la RFEFdentro del marcode
la legalidadvigente y de conformidad con los criterios determinadospor las autoridades
competentesdel Gobiernode Españay la AdministraciónGeneraldel Estadopublicadosa
través de diferentes decretosleyes,órdenes,resoluciones,recomendacionesy protocolos,
entre ellos, el RealDecreto463/2020 de 14 de marzopor el que se decreta el Estadode
Alarmay sussucesivasprórrogas,lasdistintasresolucionesde la PresidentaCSD,asícomolas
distintasórdenes.

Asimismo,de acuerdo con lo establecidoen la legislacióndeportiva al respecto, dichos
acuerdosadoptadosen el seno federativo han sido, a su vez, refrendadospor la Comisión
DirectivadelConsejoSuperiordeDeportes.

Las presentesBasesde Competición tienen por objeto regular el marco competicional
referenteal CampeonatoNacionalde Ligade SegundaDivisiónά.έparala finalizaciónde esta
competición oficial de ámbito estatal en la Temporada2019/2020, así como aquellos
aspectosque pudierantener incidenciapara la temporadasiguiente,atendiendoa criterios
de objetividad, integridad, justicia deportiva y resultadoscompetitivos, y ajustándoseal
contenido de los meritadosacuerdos,de las DisposicionesAdicionalesTerceray Cuartaal
ReglamentoGeneral,de lasCircularesnº 66, 68, 70 y 71de la RFEFy de la restantenormativa
federativadeaplicación.
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2. BASES DE COMPETICIÓN

2.2. DISPOSICIONES GENERALES DE LAS COMPETICIONES.
2.2.1. Primera. Ámbito de aplicación
Laspresentesbasesde competiciónseránde aplicaciónpara la competiciónen la categoría
deSegundaDivisiónά.έ.

2.2.2. Segunda. Calendario oficial.
Todoslos encuentrosque estén previsto celebrarseen relación con la fase de ascensoa
SegundaDivisióndeberán estar en consonanciacon las autorizacionesde caráctersocial,
empresarial, económico, de movilidad y deportivo que apruebe en cada momento el
Ministeriode Sanidado lasautoridadescompetentesy susfechasoficialesestarán,por tanto,
condicionadasa la evoluciónquetengala pandemiaencadamomentodeterminado.

El calendariodefinitivo será fijado por el órganocompetente intentando, siempreque sea
posible,respetarel propuestoa travésde la Circularnº 68.

2.2.3. Tercera. Licencias.
Losperíodoshabilitadospara la inscripciónde futbolistas se encuentrancerradoshastael
momentoen que el órganocompetentede la RFEFdeterminecomofechade finalizaciónde
la Temporada 2019/2020 salvo, claro está, que concurran cualesquiera de las
excepcionalidadesrecogidasen el ReglamentoGeneralde la RFEFy en la normativade la
FIFA.

Comoconsecuenciade lascircunstanciasexcepcionalesy de fuerzamayorderivadasdel Covi-
19 y del régimen previsto en las disposicionesgeneralestercera y cuarta del Reglamento
General, se entenderán prorrogadastanto las licencias,como en su caso, las cesiones
temporalesde todos los futbolistashastala fechade disputa,por cadauno de los clubesen
losqueseintegran,del último partido oficialquedisputende la Temporada2019-2020, salvo
comunicaciónformal y expresaa la RFEFen sentidocontrariopor parte del jugador,del club,
o en sucaso,del clubcedenteantesdel 30de junio. ElClubdeberágarantizarquedisponede
la prórrogadel contrato de seguroobligatoriovinculadocon la licenciahastala nuevafecha
de vigenciade la mismao, en sucaso,acreditarla existenciade un nuevocontrato quecubra
dichoperíodo.
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2. BASES DE COMPETICIÓN

Deconformidadcon lo indicadoen el párrafoprecedenteseconsiderarácomofuerzamayor
el hecho de que un club, a consecuenciade la gran movilidad que previsiblementese
produciráen lasplantillas,circunstanciatotalmente imprevisibleal principiode la Temporada,
no puedacontarcon el mínimoexigidode 7 futbolistasinscritosen la plantilladel equipode
la categoríaen que militan, tal y como se estableceen el artículo 223 del Reglamento
General. Por tanto, los partidosen los cualesdichasituacióntenga lugarhastael final de la
presente temporada 2019/2020, podrán celebrarsecon normalidad sin que sea causade
incomparecenciao alineaciónindebida,ni por tanto, conlleveefectosdisciplinarios.

2.2.4. Cuarta. Inscripción en la competición

Para poder participar en la competición los equipos que haya acordado la Juezade
Competicióndeberán formalizar su inscripciónaceptando,en todo caso, por escrito, las
nuevascondicionesy circunstanciasacordadaspor la RFEF,así como el contenido de las
presentesbasesdecompetición,segúnlasindicacionesde la Circularnº 71.

Si,por el motivo quefuera,algunode losequiposquehubieralogradoel derechoa participar
en las competiciones,de acuerdo con las resolucionesde la Juezade Competición,no
ejercierael mismoa travésde la inscripcióno los órganoscompetentesde la federaciónno
validaranla documentaciónde inscripcióny sujeciónnormativa,no implicaráningúntipo de
sanciónparalosclubes.
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2. BASES DE COMPETICIÓN
En todo caso y dadas las excepcionalescircunstancias,aquellos clubes que habiéndose
inscrito y habiendo formalizado la documentación requerida para participar en la
competicióny que,por el motivo que fuera,no participaranen esta,podránsersancionados
por el órganocompetentede conformidadcon lo establecidoen el artículo 77 del Código
Disciplinario.

La no inscripción de clubes con derecho a participar en estas competicioneso la no
participaciónefectivaunavezinscritos,no conllevará,en ningúncaso,la sustituciónde estos
por ningúnotro participante.

Si el número de ascensosfuera igual o superior al número de equipos inscritos o
participantes,no se disputarála competicióny ascenderán,automáticamente,los inscritos
en la misma,no pudiendootrosclubessolicitarunaplazaanteestaeventualsituación.

Losequiposdeberáncumplir,escrupulosamente,conla Resoluciónde 4 de mayode 2020, de
la Presidenciadel ConsejoSuperiorde Deportes,por la que se aprueba y se publica el
Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientosy el reinicio de las
competicionesfederadasno profesionales(BOEde6 demayode2020).

Cualquierade los partidos que debierandisputarsedeberánestar en consonanciacon las
autorizacionesde carácter social, empresarial,económico,de movilidad y deportivo que
apruebeen cadamomentoel Ministerio de Sanidado lasautoridadescompetentesy estará,
por tanto, condicionado a la evolución que tenga la pandemia en cada momento
determinado.

2.2.5. Quinta. El sistema de competición
Poracuerdode la ComisiónDelegadade la AsambleaGeneralde la RFEF,seda por finalizada
la FaseRegulardel CampeonatoNacionalde Ligade SegundaDivisiónά.έΣdisputándose
únicamente la Fasede Ascensoa través del sistemade play-off exprés entre los cuatro
primeros equipos clasificadosen cada uno de los grupos del CampeonatoNacionalde
SegundaDivisiónά.έ.

Laclasificaciónfinal serála acordadapor la Juezade Competiciónen su resoluciónde fecha
25demayode2020, o ensucaso,por el ComitédeApelación.

Noseproducirándescensosdeportivosenestacategoría.



BASES DE COMPETICIÓN

PLAY OFF ASCENSO 2ª DIVISIÓN B

2. BASES DE COMPETICIÓN
LaComisiónDelegadade la AsambleaGeneralde la RFEFhaacordadolossiguientessistemas
decompetición:

2.2.5.1. Fase de ascenso a 2ª división
Lacompeticiónse desarrollaráen una sedeúnicadeterminadapor la RFEFy en formato de
concentraciónmedianteel sistemade eliminacióndirecta establecidoen el artículo202 del
ReglamentoGeneral,disputándosecadaeliminatoriaa partidoúnicoconun intervalomínimo
de 72 horasentre cadapartido y en horariosintentandoevitar lasaltastemperaturas. Habrá
un total de3 eliminatoriasy 14partidos.

ÅPrimeraeliminatoria,8 partidosdecompeticióndeterminadosdel siguientemodo:
ÅEquiposclasificadosen primera posición. Se enfrentarán entre ellos mediante

sorteo puro, disputandolaάŜƭƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀdeŎŀƳǇŜƻƴŜǎέΣascendiendoa Segunda
División los que resulten ganadoresde cada eliminatoria. Los equipos que no
superenla citadaeliminatoriaseincorporarána la segundaeliminatoria.

ÅEquipos clasificadosen segunda posición. Se enfrentarán contra los equipos
clasificadosen el cuarto puesto,no pudiendoseremparejadocon el que ocupóla
cuartaposiciónensugrupodeorigen.

ÅEquiposclasificadosen terceraposición. Seenfrentaránentreellosa sorteopuro.
ÅEquipos clasificadosen cuarta posición. Se enfrentarán contra los equipos

clasificadosen el segundopuesto,no pudiendoser emparejadocon el que ocupó
la segundaposiciónensugrupodeorigen.

ÅSegundaeliminatoria.
ÅLosdosclubscampeonesqueno superaronla primeraeliminatoriade estafasede

ascensoy losseisvencedoresde la mismadisputaránunasegundaeliminatoria,en
4 partidos de competición,determinandolos emparejamientosde forma que, en
función a la clasificaciónfinal de la primera fase, compitan entre sí los que
ocuparonmejor puestocon los que lo lograronpeor, evitándoseque seenfrenten
entre sí,hastadondeposiblefuere, los que hubiesenestadoadscritosa un mismo
grupo. Loscuatro vencedoresde esta segundaeliminatoria disputaránla tercera
eliminatoria.

ÅTerceraeliminatoria.
ÅLosmeritadoscuatro clubesvencedoresjugaránesta tercera eliminatoria,en dos

partidos de competición,siendoemparejadosmediante el mismo criterio que el
dispuestoparala segundaeliminatoria.
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2. BASES DE COMPETICIÓN
ÅLosdosclubsvencedoresde la eliminatoriaascenderán,junto a losdosvencedores

de la eliminatoria de campeones,a SegundaDivisión,ello desdeluego, siempre
que cumplanlos requisitosde caráctereconómicoy socialestablecidospor la Liga
Nacionalde Fútbol Profesionalpara su integración en ésta, o en el Convenio
suscrito entre la misma y la RFEF,así como ademáslos fijados por la Ley del
Deporte y por las disposicioneslegalessobre SociedadesAnónimasDeportivas,
siendode aplicación,si seplanteasencuestionesque vetasenel ascenso,lasreglas
y principioscontenidosenel ReglamentoGeneralde la RFEF.

Encasode empateal término del tiempo reglamentariosedeberádisputarprórrogay, en su
caso, penaltis para determinar el equipo vencedor, al amparo, en todo caso, de las
disposicionesestablecidasa tal efectopor la IFABy por lasestablecidasen la CircularN.º 14
de la RFEFde30de julio de2019.

2.2.5.2. Campeonato de España/Copa de SM. el Rey
Obtendránel derechodeportivoa participaren estacompeticiónlosequiposqueestablezcan
lasbasesdecompeticióndeestecampeonato.

2.2.5.3. Copa Real Federación Española de Fútbol

Obtendránel derechodeportivoa participaren estacompeticiónlosequiposqueestablezcan
lasbasesdecompeticióndeestecampeonato.

2.2.6. Sexta. Consecuenciasderivadas de los vínculos de filialidad y/o
dependencia.
Losclubesfilialesy equiposdependientesno podrán estar adscritosa la mismacategoríao
división que los clubes patrocinadores y equipos superiores. Si un equipo del club
patrocinador o un equipo superior materializara su descensodeportivo a una de las
categoríasen las que participe un equipo del club filial o un equipo dependiente,éste
descenderáa la categoríainmediatamenteinferior.

Losclubesfilialesy equiposdependientesno podránparticiparen la fasede ascensocuando
un equipo del club patrocinadoro un equipo superiorocupeuna plazaen la categoríaa la
quepudieraascendersalvoquepor disparidadde calendariono pudieraconocerseel puesto
definitivo en la clasificaciónfinal del equipodel clubpatrocinadoro equiposuperior,en cuyo
caso,podrádisputarla fasede ascenso,perono podrámaterializarel ascensosiel equipodel
clubpatrocinadoro el equiposuperiorcontinuaraen la mismacategoría.
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2. BASES DE COMPETICIÓN
Encualquiercaso,habráque atendera lasprevisionesrecogidasen el ReglamentoGenerala
tal efecto.

2.2.7. Séptima. Reglas de juego
Los partidos se celebrarán, en todo caso, con sujeción a las Reglasde Juego de la
InternationalFootballAssociationBoard(IFAB),edición2019-20.

2.2.8. Octava. Balón oficial
Seráde obligado cumplimiento que los encuentrosse disputen con el balón oficial de la
competición,estoes,el modeloCONEXT19 MATCHBALLde la marcaADIDAS.

2.2.9. Novena. Horarios e instalaciones
Loshorariosde los partidoscorrespondientesa la fasede ascensoa SegundaDivisiónserán
fijados por la RFEFo, en su caso, se acordarán junto con las Federacionesde ámbito
territorial, ello conel objetivode garantizarla saludde todoslosparticipantesconla finalidad
de evitar, en todo momento, que los encuentroscoincidancon las horas de temperaturas
másaltas.

En todo caso, las instalaciones han de cumplir las condiciones establecidas
reglamentariamenteal respecto.

Todoslos encuentrosdeberándisputarsesin público,salvoque la normativavigenteen ese
momentopermitaotra circunstancia.

2.2.10. Décima. Uniformes
Enlo referentea la uniformidadde losfutbolistasseestaráa lo establecidoen el Reglamento
General.

Sedeberáportar, concarácterobligatorio,en la mangaderechade la camisetael parchecon
el anagramaidentificativode la competiciónde SegundaDivisión"B", sinque puedanportar
ningún otro parche identificativo de otras asociaciones. Asimismo,no se permite utilizar
otros espacios,como por el ejemplo el brazaletede capitán,para introducir anagramaso
publicidadsinla expresaautorizaciónde la RFEF.

2.2.11. Decimoprimera. Alineación de futbolistas
En relación con la alineaciónde los futbolistas se estará a lo previsto en el Reglamento
General.
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2. BASES DE COMPETICIÓN
Deformaexcepcional,en el transcursode lospartidosde la fasede ascenso,sepodrállevara
cabo hasta cinco sustituciones de futbolistas realizándolas, como límite, en tres
interrupcionesdelpartidopor cadaequipo.

Todoello, de conformidadcon lo dispuestoen la Circularnº 19 de la IFAB,de 8 de mayode
2020, de modificación transitoria de la Reglanº 3, resultando plenamente aplicable a
cualesquierasituacionesallí previstasde acuerdo,igualmente,con lo dispuestoen la norma
modificada.

Durante los encuentroscorrespondientesa la fase de ascensoa SegundaDivisióny con
carácter excepcional,el número máximo de jugadoreseventualmentesuplentesserá de
nueve.

2.2.12. Decimosegunda. Pausas de hidratación
En todos los encuentros que se disputen para la finalización de la competición de la
Temporada2019/2020se realizará,necesariamente,una pausade hidratación. Dichapausa
tendráunaduraciónno superiora 1 minuto paraquelos jugadoressepuedanhidratar.

Asimismo,el árbitro, en interésde los jugadoresy por su propia seguridad,en funciónde la
temperatura,la humedady el gradode insolación,podrá contemplarpausasde refresco(de
1 minuto y medio a 3 minutos) para que puedadescenderla temperatura corporal de los
jugadores. Laspausasde refrescoseránimplementadasaproximadamentea los 30 minutos
de juegoen ambasmitadesdel partido (esdecir, alrededordel minuto 30 y del minuto 75,
respectivamente).

Eltiempo perdidopor laspausasde rehidratacióny, en sucaso,por laspausasde refresco,se
sumaráal tiempoañadidoal final decadamitad.

2.2.13. Decimotercera. Otras personas intervinientes en el encuentro
El banquillo podrá estar ocupado por el entrenador, segundo entrenador, preparador físico, 
médico, ATS/DUE o fisioterapeuta, el delegado de equipo. 

El resto de jugadores y miembros del cuerpo técnico deberá ubicarse en la zona de gradería 
posterior al banquillo con la distancia obligatoria entre ellos.
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2.2.14. Decimocuarta. Determinación de los ciclos de amonestacionesy
cumplimientode sanciones.
Losciclosde amonestacionesde la fase regular que no hayandevenidoen suspensiónde
partidos impuesta por el órgano disciplinario competente quedarán automáticamente
anulados.

Lassancionespendientesde cumplimientoy aquellasde suspensiónpor partidosque,en su
caso, imponga el órgano disciplinariocompetente se someterá al régimen previsto en el
artículo56del CódigoDisciplinario.

2.2.15. Decimoquinta. Honorarios arbitrales
Loshonorariosarbitralesseránsufragadospor losclubesparticipantesa partesiguales.

2.3. DISPOSICIÓN FINAL.
Dadala excepcionalidadpara la que se prevé las presentesBases,en todo lo no regulado
específicamentese mantendrán las Basesaprobadasal inicio de temporada,en tanto en
cuantono lascontradigany seancompatibles.
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3.1. CUADRANTEDECOMPETICIÓN
Å Fasefinalςsedeúnicaςformato concentraciónςpartido únicoςrespetoal descanso

mínimode72horasentrepartidos.

Å Fasefinal PlayOffς3 eliminatoriasς14partidostotales
Å 1ª eliminatoria(sábado-domingo): 8 partidos- 2 partidos1º vs 1º // 4 partidos

2º vs4º // 2 partidos3º vs3º
Å Los2 1ºs vencedoresasciendena 2ª. Losdosperdedoresparticipanen la

siguiente.
Å 2ª eliminatoria (jueves): 4 partidosςsorteo entre los 2 1ºs que restan y los

vencedoresde los6 partidosentre2ºs, 3ºs y 4ºs.
Å 3ª eliminatoria (domingo): 2 partidosςsorteo entre los vencedoresde la 2ª

eliminatoria. Asciendenlosdosganadores.

Å Los horarios se determinarán con antelación, atendiendo a las recomendaciones
sanitariasy a lastemperaturasprevistas.

Å Losestadiosdondese celebraránlos encuentrosestaránsituadosen las localidadesde
Málaga,Marbellay Algeciras.

Å Lasasignacionesde estadioserándirectaspor parte de la RFEF,y seráncomunicadasa
losclubesen tiempo forma.

Å El sorteo de los play-off tendrá lugar en Marbella el 25 de junio una vez levantadoel
Estadode Alarma. (seremitirán lascomunicacionespertinentesparapoderasistir)
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